
SUPLEMENTO
AL

DE LA PROVINCIA DE VALLÁDOLiD
CORRESPONDIENTE AL DIA, 21 DE AGOSTO DE 1886.

Núm. 1.563.

5übisraa civil to la pravincia da Valladalid.

Negociado 1?—Elecciones. J

Ooíivooatoi'ia. i

E1Ï cumplimiento á lo que preceptúa el 
apt, 44 de la Ley provinciarvigente y en vir
tud de las facultades que me confiere el pá
rrafo 2.“ del art. 59 de la misma, he acordado 
convocar á elecciones de Diputados provincia
les en los Distritos de la Plaza de esta Capital, 
Medina dei Campo y Nava del Rey, á los cua
les comprende la renovación, y de los de la 
Audiencia, Peñafiel y Medina de Rioseco, 
para cubrir la vacante que en cada uno de 
ellos existe por renuncia de los que desempe
ñaban el cargo, señalando al efecto el Domin- 
0'0 12 de Setiembre próximo venidero y ha
ciendo para mayor inteligencia las observa
ciones siguientes:

1 .^ Tienen derecho á votar Diputados pro
vinciales los electores que se hallen inscritos 
en las listas electorales rectificadas y defini
tivas de su respectivo distrito, publicadas en 
el mes de Enero del año actual.

2 .® Cada elector podrá votar tres Diputa- 
tados en los distritos de la Plaza, Medina del 
Campo y Nava del Rey y uno solo en los de 
la Audiencia, Peñafiel y Medina de Rioseco.

3 .^ El viernes 10 del indicado mes de Se
tiembre tendrán lugar las operaciones á que se 
refieren los artículos 66 al 71 de la Ley elec
toral de 1878, cumpliendo así lo dispuesto en 
la tercera disposición de las transitorias de la 
Ley provincial.

4 .® La designación de Interventores para 
cada mesa electoral en cédulas y actas nota
riales conforme los artículos 64 y 65 de la Ley 
electoral, no podrán llevar fecha anterior en 
más de ocho dias á la del señalado para la 
elección. •

5 .*" El escrutinio que determina el art. 97 
de la Ley electoral se hará el miércoles 15 
de Setiembre conforme á lo mandado en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la 
Ley provincial.

6 ." La copia del acta á que se contrae el 
art. 90 de la Ley electoral se remitirá al Mi
nistro de la Gobernación.

7 ? Del resultado del escrutinio remitirán 
á este Gobierno los Sres. Alcaldes de cabeza 
de distrito una relación circunstanciada y

8 .^ Para mejor inteligencia en el procedi
miento electoral se insertará á continuación 
el título iv de la Ley de 28 de Diciembre de 
1878 y las disposiciones transitorias de la Ley 
provincial de 29 de Agosto de 1882.

Valladolid 20 de Agosto de 1886.
El Gobernador,

guan ^. ^uifa.
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«TÍTULO IV.

Procedí mien ¿o elec/oral.

TÍTULO PRIMERO.

Constitución de los Goleg^ios electorales.

xArt. 62. Diez días por lo menos antes del 
señalado para la edeceion, el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza de cada sección anunciará 
por medio de edictos, que se publicarán en 
todos los pueblos de la misma sección la de
signación del ediñcio en que ha de consti' 
tuirse el colegio electoral, convocando á los 
electores para que concurran allí á votar. Un 
los distritos que no comprendan más que un 
solo- Ayuntamiento, éste hará la designación 
y convocatoria indicadas para todas y cada 
una de las secciones en un solo edicto con 
igual publicidad. Con la misma antelación se 
expondrán al público las lisias vigentes de los 
electores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se Liarán en cada 
sección bajo la presidencia del lAlcalde del 
Ayuntamiento cabeza, de la. misma, asociado 
del número de interventores que corresponda 
los cuales serán nombrados directamente por 
los electores, 5^ constituirán con el Presidente 
la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal comprenda 
más de una sección electoral, los tenientes de 
Alcalde y Concejales por su orden presidirán 
Ias mesas que no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los interven- 
tore.s para cada mesa electoral se hará por es
crito en cédulas, que Armarán lo.s electore,s 
de las respectivas secciones que quieran sus
cribirías, ó por medio de actas notariales ex- 
tendidas en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del colegio del mismo territorio.

Fn cada una de estas cédulas y actas no se 
podrá proponer para interventores más que á 
dos personas; y si resultaren más de dos los 
designados, solo se tendrá por propuestos á los 
dos primeros.

Tambien se podrá designar en cada cédula 
ó acta a dos suplentes para reemplazar á los 
interventores en ellas propuesto.s que por 
cualquier motivo no pudieran ejercer el car
go. Tanto los interventores como los suplen
tes han de ser precisamente electores de la 
misma- sección, y saber leer y escribir.

La,s cédulas se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo;

«Sección de......
Los que suscriben proponen para inter

ventores de la mesa electoral de esta sección 
á los electores de la misma, siguientes;

D

Tambien proponen para suplentes á
D
D

(Fecha y firmas.)»
A continuación podrán las personas de

signadas para interventores y suplentes de
clarar bajo su. firma que aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán en la 
forma ordinaria con arreglo á las leyes, y con 
la misma especificación que queda prevenida 
para las cédulas.

Árt. 65. Dos de los electores que suscri
ban la propuesta rubricarán en la márgen 
todas las hojas de la cédula, y firmarán sobre 
el pliego cerrado en que han de presentaría 
esta manifestación;

«Sección, de
Respondemos de la autenticidad de las fir

mas de la propuesta contenida en este pliego.
{Fecha.)»

Sin esta garantía 110 será admisible el 
pliego.

Las actas notariales serán tambien presen
tadas en pliego cerrado, en cuyo sobre, lo 
mismo que en el texto del acta, el .Notario 
que las autorice dará fe de conocimiento de 
todos y cada uno de los electores que en ellas 
figuren como concurrentes á la propuesta, 
aunque no la suscriban por no satier escribir, 
y será personalmente responsable de la ver
dad de la misma propuesta.

Art. 63. El domingo inmediato anterior al 
señalado para la elección, á las once en punto 
de la mañana la Comisión inspectora del cen
so electoral se constituirá en sesión pública, 
bajo la presidencia sin voto del Juez á quien 
corresponda, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 98 de esta Ley, en el local destinado para 
la instalación del colegio de la cabeza del dis
trito y en el. acto, y no antes, serán recibidos 
y depositados sobre la mesa con el debido 
orden por secciones los pliegos de las pro-
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puestas para interventores que según lo dis
puesto en el artículo anterior fueren entrega
dos por los electores.

Art. 07. A las doce en punto del mismo 
día anunciará el Presidente que se va a pro
ceder á la apertura de los pliegos presentados, | 
y tendrá esta efecto empezando por la cabeza 
del distrito, y siguiendo por los de las sec
ciones según el orden de su numeración co
rrelativa. El Presidente abrirá y leerá los plie
gos y el Secretario escribirá en el acta lo que 
de ello resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una 
sección, los nombres de las firmas que suscri
ban las cédulas y los de los electores que fi
guren como concurrentes en las actas nota
riales serán confrontados con los de la lista 
electoral correspondiente, y no se tomarán en 
cuenta para ningún efecto los de las personas 
nue no resultaren inscritos en la misma lista, 
ni tampoco los de los electores que aparezcan 
concurriendo simultáneamente en diferentes 
propuestas en cuyo caso se pasarán después 
estas al Tribunal competente para lo que pro
ceda en justicia. Hedía esta confrontación se 
consignarán en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de los inter
ventores y suplentes designados en cada cé
dula ó acta notarial y el número de los elec- 
lores concurrentes á cada, propuesta.

Art. 69, Si el número total de.los inter
ventores propuestos en los pliegos presentados 
v admitidos para una sección fuese de cuatro 
ó de seis con la aptitud requerida, se tendrán 
desde luego por nombrados, y serán procla
mados en el acto todos los designados. Si di
cho número fuese mayor, solo se tendrán por 
nombrados, y serán igualmente proclamados, 
los seis que resulten con mas votos en las 
propuestas, y en caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 70. Si en el día y hora señalados en 
el art. 06 no se presentase pliego alguno de 
propuesta para una sección, ó el número total 
de los designados para interventores no lle
gare á cuatro, la Comisión inspectora, aso
mada de los ya designados, si quisieren, com
pletará dicho número con los suplentes, si los 
hubiere, ó nombrando en otro caso libremen
te á cualesquiera electores de la misma sec
ción que reúnan las condiciones de aptitud 
reo ue ridas.

Art. 71. Terminadas estas operaciones, 
los Interventores proclamados, cuya acepta
ción no resulitire ya en las mismas propues
tas, serán llamados para aceptar en el acto el 
cargo, obligándose á cumplirlo bien y fiel- 
mente, y lo mismo harán los suplentes para 
en su caso 3’ lugar.

Si no estuviesen presentes, se les comuni
cará en el mismo día su nombramiento, re
quiriéndoles contestación, dentro de otros dos 
dias, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nom
brados no aceptare ó resultare destituido de 
las condiciones de aptitud requeridas, será 
reemplazado por el suplente que corresponda, 
37 á falta de suplentes por cualquiera de los 
electores de la misma sección que al efecto 
fuese designado por el otro Interventor pro
puesto en la propia cédula ó acta que el re
nunciante ó excluido-, y si los excluidos ó 
renunciantes fuesen los dos nombrados en un 
mismo pliego, y no hubiese en él suplentes, 
la mayoría de los individuos de la Comisión 
inspectora, asociada de los otros Interventores 
si los hubiere, ya proclamados para la propia 
sección, nombrará libremente á otros dos elec
tores, á quienes se comunicará este nombra
miento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor de las 
mesas electorales, despues de aceptado, es 
obligatorio. Sí antes del dia de la elección se 
imposibilitare por cualquier accidente impre
visto alguno de los Interventores para ejercer 
el cargo, será reemplazado en la forma dis
puesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones 
prescritas en los artículos anteriores, se pro
cederá sin levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los individuos de la Co
misión inspectora con su Secretario, 3^ en ella 
se insertarán en su caso las protestas y recla
maciones que se hubiesen hecho por los elec
tores concurrentes, y las resoluciones que so
bre ellas deberá dictar de plano la misma Co
misión. Los autores de las reclamaciones 
firmarán tambien, si quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de todas 
las secciones del distrito; y citará á los Inter
ventores nombrados para la hora en que ha
brán de empezar las votaciones para la
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elección, levantando enseguida la sesión, sin 
permitir que en ella se trate de asunto algu
no fuera de los determinados en estas dispo
siciones.

Art. 74. El acta original de esta sesión, 
con los pliegos y documentos á ella anejos se 
archivarán en la Secretaria de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito, y 
una copia literal certificada de la misma acta 
será remitida ininedialamente por el Presi
dente á la Secretaria del Congreso de los Di
putados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán tambien 
remitidas á los Ayuntamientos de las cabezas 
de todas las Secciones del distrito certificacio
nes parciales autorizadas por el Secretario con 
el Visto Bueno del Presidente de ía Comisión 
inspectora, en las cuales, con reierencia a la 
misma acta, se designarán los Interventores 
nombrados para formar las respectivas mesas 
electorales.

CAPÍTULO 11.

De las voliciones.

Art. 76. En toda convocatoria para elec
ción de Diputados á Cortes, sea esta general 
ó paenial, se señalará siempre un domingo 
para las votaciones.

Art. 77. Lo votación se hará simuitánea- 
mente en todas las secciones del distrito en 
el domingo designado, comenzando á las ocho 
en punto de la manana, y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro.ne la tarde, en 
que se declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave del or
den público no pudiese tener lugar en alguna 
sección el dia señalado, se verificará al tercero 
dia anunciándolo préviamente en todos- los 
pueblos que compongan la sección 24 horas 
antes de la en que haya de empezar la vota
ción.

Art. 78. Al efecto se instalará con la an
ticipación conveniente la mesa electoral de 
cada sección en el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese pre
sentado alguno de los Interventores ó su su
plente, no sera esta razón para suspender la 
votación, la cual comenzará y continuará con 
los individuos de la mesa presentes, sin per

juicio de la responsabilidad que incumba á 
los ausentes que no justificasen causa legiti
ma de su ausencia antes de levantarse la 
sesión.

En el caso de que faltaren todos ó la ma
yor parte de los Interventores, el Presidente 
de la mesa completará su número nombrando 
libremente los que fueren necesarios entre 
los electores que se hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta y se hará 
en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa, y dando 
su nombre, entregará por su propia mano al 
Presidente una papeleta de papel blanco, do
blada, en la Cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato á quien dé su voto para 
diputado. El Presidente depositará la papeleta. 
en la urna, destinada al efecto, despues de 
certificarse en caso de duda, por el exámen 
que harán los Interventores de las listas del 
censo electoral, de que en ellas está inscrito 
el nombre del votante, y dirá en alta voz; 
«Fulano (el nombre del elector) vmta.» En 
todo caso, el Presidente tendrá constante
mente á la vista del público la papeleta desde 
el momento de la entrega hasta que la depo
site en la urna. Dos de los Interventores ano
tarán en lista duplicada los nombres de los 
electores, numerados por el órden con que 
vayan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identidad perso
nal del individuo que se presentare á votar 
como elector, ocurriese duda por reclamación 
que en el acto hiciere públicamente otro elec
tor negándola, se suspenderá la admisión de 
su voto hasta que al final de Ia, votación de
cida la mesa lo que corresponda sobre la re
clamación propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de 
los votos reclamados que hubiesen quedado 
en suspenso, según lo dispuesto en el ar
tículo anterior. En estas reclamaciones será 
condición necesaria, para que pueda ser re
chazado el voto de Ia persona reclamada, 
que se presente en el acto prueba suficiente 
de la reclamación. En todo caso, se mandará 
pasar al Tribunal competente el tanto de cul
pa que resulte para exigir la responsabilidad 
criminal en que puedan incurrir, así el que 
aparezca usurpador del estado y nombre aje-
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no, como el reclamante que hubiese hecho 
esta imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de la tar
de anunciará el Presidente en alta voz que se 
va á cerrar la votación y ya no permitirá á 
nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si alguno de los 
electores presentes ha dejado de votar. Se re
petirá esta pregunta otra vez con intérvalo 
de un minuto, admitiéndose los votos que se 
diesen en el acto; y una vez resueltas las re
clamaciones á que se refieren los dos articu
les precedentes, si los hubiere, admitiendo 
los votos que la mayoría de la mesa decidiere 
deben ser admitidos y enseguida los de los 
individuos de la mesa que votarán los últi
mos, y se rubricarán por los Interventores 
las listas numeradas de los votantes á conti
nuación del último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. Enseguida declarará el Presi
dente «cerrada la votación,»; y se procederá 
al escrutinio, leyendo el mismo Presidente 
en alta voz las papeletas, que extraerá de la 
urna una por una, y confrontando los Inter
ventores el número de las papeletas así leídas 
con el de los electores votantes anotados en 
las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no deban 
elegir más que un Diputado, cada elector no 
podrá escribir en su papeleta más que el nom
bre de un solo candidato.

En los distritos á que corresponda elegir 
tres Diputados, cada elector no podrá dar su 
voto más que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta.

En los distritos que deban elegir cuatro 
ó cinco Diputados, cada, elector sólo podrá dar 
su voto en la misma forma á tres candidatos 
á lo más.

De igual manera sólo podrá cada elector 
votar en su papeleta á cuatro candidatos, si 
fueren seis los Diputados correspondientes al 
distrito; á cinco candidatos, si tueren siete 
los Diputados, y á seis candidatos si fueren 
ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se computarán 
para efecto alguno las papeletas en blanco, 
las que no fueren inteligibles y las que íio 
contengan nombres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios 
nombres en mayor número que el de los can

didatos que deba votar cada elector, sólo val
drá el voto para los que completen este nú
mero por el órden en que esten escritos en 
la papeleta, teniéndose por no escritos los 
demás.

Si no fuese posible determinar aquel ór
den, será nulo el voto en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido de 
una papeleta leída por el Presidente manifes
tase duda algún elector, tendrá este derecho, 
si lo reclamare, á que se le permita exami
naría en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, el Pre
sidente anunciará en alta voz su resultado, 
especificando, según las notas que habrán 
tomado los Interventores, el número de pape
letas leídas, el de los electores que hubieren 
votado y el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato. •

Art. 88. Enseguida se quemarán á presen^ 
cia de los concurrentes las papeletas extraídas 
de la urna; pero no serán quemadas las que 
se especifican en el art. 85, ni las que hubie
sen sido objeto de reclamación por parte de 
algún elector, las cuales, unas v otras, se uní- 
rán originales al acta, rubricándolas al dorso 
los Interventores, y se archivarán con ella 
para tenerías á disposición del Congreso.

Art. 89. Concluidas todas las operaciones 
anteriores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el acta de la sesión, en la 
cual se expresará detalladamente el número 
de electores que haya en la sección, seguir 
las listas del censo electoral, el de los electo
res que hubieren votado, y el de los votos que 
hubiese obtenido cada cadidato; y se consig
narán sumariamente las reclamaciones y pro
testas que se hubiesen hecho en su caso por 
los electores sobre la votación ó el escrutinio 
y las resoluciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado la mayoría de la mesa, con 
los votos particulares, si los hubiere, de la 
minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los documentos origi
nales á que en ella se haga referencia, y las 
papeletas de votación reservada, según el ar
tículo anterior, será archivada en la Secreta
ria de la Comisión inspectora del censo elec
toral del distrito, á cuyo Presidente será remi
tida al efecto antes de las diez de la mañana 

! del dia siguiente inmediato al de la votación.,
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Art. 90. Una copia literal del acta, auto
rizada por todos los individuos de la mesa 
será entregada el mismo dia de la votación en 
la administración ó estafeta de Correos mas 
cercana en pliego cerrado y sellado en cuya 
cubierta certificarán dé su contenido dos de 
los Interventores de la mesa con el Uú7u 
Bueno de su Presidente.

El Administrador del correo dará recibo, 
con expresión del dia y hora en que le fué 
entregado el pliego, y lo remitirá inmediata
mente certificado á la Secretaría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la mesa elec
toral designará uno de sus Interventores para 
concurrir en representación de la sección á la 
junta de escrutinio general.

Esta designación se liará por la mayoría 
de los individuos de la mesa, y al designado 
se le dará la credencial correspondiente de 
su nombramiento, autorizada por el Presiden
te 3^ dos de los Interventores otra copia literal 
del acta de la sesión de votación igual á la 
remitida ai Congreso, á que se refiere el ar
tículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la mañana 
del dia inmediato siguiente al de la votación 
se expondrán al público, fuera de las puertas 
del Colegio electoral, copias de las listas nu
meradas de los electores que hubieren votado 
3^ del resúmen de los votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de la mesa, 
y un duplicado de las mismas será remitido 
en el propio dia al Gobernador de la provincia, 
quien mandará publicaría inmediatamente 
por suplemento en el Boletín oficial.

Art. 93. Si alguno de los candidatos que 
hubiesen obtenido votos, ó cualquier elector 
en su nombre, requiere certificación de las 
lisbiS y resúmenes á que se‘refiere el artículo 
anterior, se le dará sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, 
dentro dei Colegio electora!, autoridad exclu
siva para conservar el orden; asegurar la li
bertad de los electores 3^ mantener la obser
vancia de esta ley. Las Autoridades locales 
podrán sin embargo asistir tambien, y pres
tarán dentro 3^ fuera del Colegio al Presidente 
los auxilios que este les pida, 3^ no otros.

Art. 95. Solo tendrán entrada en los Cole
gios electorales los electores del distrito ade

más de las Autoridades locales, civiles y los 
auxiliares que el Presidente requiera. El Pre
sidente de la mesa cuidará de que la entrada 
del Colegio se conserve siempre libre y expe
dita á los electores.

Art. 93. Nadie podrá entrar en el Colegio 
con armas, palo ni bastón, ni paraguas, á ex
cepción de los electores que por impedimento 
notorio tuvieren necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la mesa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local mas que el tiem
po puramente necesario para dar su voto. El 
elector que infringiere este precepto, 3^ adver
tido no se sometiere á las órdenes del Presi
dente, será expulsado del local 3" perderá el 
derecho de votar en aquella elección, sin per
juicio de cualquier otra responsabilidad que le 
incumba. Las Autoridades podrán sin embar
go usar dentro dei Colegio del bastón 3" demás 
insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta del 
Colegio electoral, ni menos podrán penetrar 
en éste, sino en caso de perturbación del or
den público y requerida por el Presidente.

CAPÍTULO III.

De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato siguiente 
al de la votación, á las diez en punto de la 
mañana, se instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral la Junta 
de escrutinio general para verificar el de los 
votos dados en todas sus secciones. Si por cual
quiera causa imprevista de obstáculo insupe
rable 110 pudiera reunirse la Junta en el do
mingo designado, lo hará en el dia mas in
mediato que sea posible, previo señalamiento 
que hará el Presidente, notificándolo á los in
dividuos de la Junta 3^ anunciándolo con la 
publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la Junta de 
escrutinio general el Juez de primera instan- 

1 cía de la capital del distrito electoral; donde 
1 hubiese mas de uno, el decano. En los distri- 
! tos que comprenden dentro de su demarcación 
1 mas de una cabeza de partido judicial, presi

dirá la Junta de escrutinio, á falta del Juez de 
la capital, el mas antiguo de los otros Jueces 

j del mismo distrito.
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En ningnn caso podrá ser reemplazado el i 
Juez de primera instancia por un Juez muni
cipal, aunque este ejerciese accidentalmente 
su jurisdicción.

Si en alguií distrito electoral no hubiese 
pueblo que sea cabeza de pctrtido judicial, es
tuviere vacante el cargo de Juez de primera i 
instancia, ó el que lo desempeña enfermo ó ! 
ausente, el Presidente de la A udiencia desig- ¡ 
nará uno del territorio de la misma que pre- j 
sida la Junta de escrutinio; y si no lo hubie- í 
re, un Promotor fiscal. , !

Art. 99. Compondrán la Junta de escruti- i 
nio general, como Secretarios escrutadores, ’ 
con voz v voto en sus deliberaciones: )

Primero. Todos los individuos de la Comí- i 
sion inspectora del censo electoral del distrito, i 

Segundo. Uno de los Interventores por' 
cada una de las mesas electorales de todas las i 
secciones, según la designación hecha por las j 
mismas mesas, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 91. ,

Árt. 100. Cualquiera que sea el número 
de los escrutadores presentes á la hora en que 
se debe instalar la Junta, declarará esta cons
tituida el Presidente, que en el acto designa
rá cuatro de aquellos escrutadores para que 
funcionen como Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden del Pre- i 
sidente, dará ante todo lectura de las disposi- j 
clones de esta ley referentes al acto, y ense- i 
guida comenzarán las operaciones del escru- ’ 
tinio, computándose los votos dados en todas | 
las secciones sucesivamente por el orden de 1 
sii numeración. I

Para esto se pondrán sobre la mesa por el ! 
Presidente de la Comisión inspectora del cen- ' 
so electoral las actas originales que habrá re- | 
cibido de las secciones,conforme á lo dispuesto 
en el art. 75, y el Presidente de la Junta dis- ! 
pondrá que se dé cuenta por uno do los Sacre- i 
tarios de los resúmenes de cada votación, te- ¡ 
mando los otros Secretarios las anotaciones i 
convenientes para el cómputo total y adjudi- | 
cacion consiguiente de los votos escrutados. !

Art. 102. A medida que se vayan exami- j 
liando las actas de las votaciones de Ias sec- ' 
clones se podrán hacer, y se insertaran en el ! 
acta de escrutinio, las reclamaciones y pro- i 
testas á que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones.Solamente los individuos 

de la Junta de escrutinio podrán hacer las re
clamaciones y protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto: sus atribuciones 
se limitarán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos en las. sec
ciones del distrito, ateniéndose estriotamente 
á los que resulten admitidos y computados por 
las resoluciones de las mesas electorales, se
gún las actas de las respectivas votaciones; y 
si sobre este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma Junta.

Art, 104. Terminado el recuento de votos 
de todas las secciones, se leerá en alta voz por 
uno de los Secretarios de la Junta el resúmen 
general de su resultado, y el Presidente pro- 
clamará en el acto Diputados electos á los can
didatos que aparezcan con mayor número de 
votos de los escrutados en todo el distrito has
ta completar el número de los que al mismo 
distrito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, el Presi
dente proclamará Diputados presuntos á los 
candidatos empatados reservándose al Con
greso la resolución definitiva que según las 
circunstaucías del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurriere en ia 
Junta de escrutinio se estenderá por daplica
do acta detallada, que suscribirán todos los in
dividuos de la misma Junta que hubiesen asis
tido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará 
con las de las votaciones de las secciones y los 
documentos originales anejos á una \' otros el 
expediente de ia elección del distrito, que se 
conservará en la Secretaría de la Comisión 
inspectora del censo electoral del mismo á 
disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será elevado in
mediatamente á hi Secretaría del Congreso.

Art. 207 Del acta de escrutinio general 
se expedirán certificaciones parciales en nú
mero igual al de los Diputados electos ó pre
suntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á con
signar en relación sucinta el resultado de la 
elección con el resúmen del escrutinio gene
ral y la proclamación del Diputado electo ó 
presunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones,
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entender de lo contencioso-administrativo, 
corresponderá el conocimiento de estos asun
tos en primera instancia á las Comisiones pro
vinciales.

Segunda. Hasta que sea reformada la ley 
Electoral para Diputados á Cortes vigente, las 
elecciones de Diputados provinciales se harán 
en la forma establecida en los títulos 3.'’ y 4.® 
de la misma, con las siguientes modifi
caciones:

1 .^* Tendrán derecho á votar y á ser inscri
tos en las listas los comprendidos en los artí
culos 33 y 34 de esta ley.

2 .^ El Gobierno señalará los plazos para la 
formación 3^ rectificación dei censo y de las 
listas electorales, ajustándose en todo lo posi
ble á las disposiciones del capítulo 3." título 
3." de la ley electoral.

S."" Las operaciones á que se refieren los 
artículos 66 al 71 de la ley Electoral tendrán 
lugar en el viernes inmediatamente anterior 
al domingo que esté señalado para la elección 
de Diputados.

4 .^ Las cédulas v^ actas notariales á que 
se refieren los artículos 64 y 65 de la ley 
Electoral no podrán llevar fecha anterior en 
más de ocho dias á la del señalado para la 
elección de Diputados.

5 .^ La copia del acta á que se refiere el 
art. 90 será remitida en la forma que el mis
mo expresa al Ministerio de la Gobernación.

6 .^ El escrutinio á que se refiere el art. 
97 de la ley Electoral se hará el miércoles 
inmediato siguiente al domingo en que se 
haya verificado la elección de Diputados.

Tercera. La division v' agrupación en dis
tritos para las primeras elecciones de Diputa- 
provinciales en las provincias de Canarias y 
Baleares se harán por el Gobierno, atemperán
dose en lo posible á las disposiciones de esta 
i^v, y oyendo préviamente á las Diputacio
nes respectivas.

Cuarta. Miéntras subsista el concierto 
¡ económico consignado en Real decreto de 28 
S de Febrero de 1878, y las Diputácienes de las 
i Provincias Vascongadas hayan de cumplir las 

obligaciones que les imponen los artículos 10 
i y 11 del mismo, se considerarán investidas 
! dichas Corporaciones, no solo de las atribu

ciones consignadas en los capítulos 6d y 10 
de la presente ley, sino de las que con poste
rioridad á dicho convenio han venido ejerci- 

1 tando en el órden económico para hacerlo 
efectivo.»

si las hubiere ó de no haber habido ninguna . 
en su caso. Estas certificaciones serán direc- ¡ 
tamente remitidas por el Presidente de la 
Junta ó los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su elección 
para presentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, el 
Présidente la declarará disuelta y concluida 
la elección, y mandará devolver á donde co
rresponda todos los documentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los artícu
los 94 y siguientes son aplicables á las sec
ciones de la Junta de escrutinio general.

CAPITULO IV.
De las elecciones 2^arciales. í

Art. 110. Solamente por acuerdo del 
Congreso se podrá proceder á la elección 
parcial de Diputado en. uno ó más distritos 
por haber quedado vacante su representación 
en las Cortes.

Art. 111. Para los distritos que con arre
glo á esta ley deben elegir tres ó más Dipu- j 
lados, solamente se entenderá que hay vacan- | 
le en su representación en las Cortes cuando ( 
por cualquier causa faltasen dos por lo menos j 
de sus Diputados. ¡

En estos casos, si fuesen dos los Diputados 
que haya que elegir, no podra cada elector 
votar mas ^ue á un solo candidato; y si íuesen 
más, se observará lo dispuesto en el art. 84.

Art. 112. El Peal decreto c<)nvocando á 
los Colegios electorales de uno ó más distritos 
para elección parcial de Diputados á Cortes 
se publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de ocho dias, contados desda la fecha de la 
comunicación del acuerdo del Congreso. En 
el mismo Peal decreto se señalará el dia en 
que ha de hacerse la elección, y no se podrá 
fijar este dia antes de los veinte ni despues 
de los treinta, contados desde la techa de la 
convocatoria.

Art. 113. La elección paicial se hará en 
el dia señalado por los trámites y en la forma 
prescritos por esta Ley para las elecciones ge
nerales.»

«DISPOSICIONES TRANSITORIAS. '¡

Primera. Interin no se publique la ley i 
que establezca los Tribunales que hayan de i

VALLADOLID.—1886. , 
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